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Los cursos incluidos dentro de la ACCIÓN JOVEN   están dirigidos a personas desempleadas 

menores de 30 años, prestando especial atención a: 

� Menores de 25 años que no hayan finalizado la ESO 

� Menores de 30 años con cargas familiares y que hubieran agotado la prestación por 

desempleo (prestación o subsidio). 

 

Existen tres tipos de cursos incluidos en la Acción Joven: 

 

TIPO 1: Acciones de Formación para la obtención de un certificado de 

profesionalidad de nivel 2 con preparación para la ESO 

El objetivo es que el/la  alumno/a  a la vez que realiza un curso de certificado de 

profesionalidad  de nivel 2 se esté preparando para la obtención del título de Enseñanza 

Secundaria Obligatoria. 

• En este caso los alumnos no tienen el nivel de acceso para el curso*1  ni tienen 

la Enseñanza Secundaria Obligatoria (ESO). 

• El curso incluye 100 horas de competencias en matemáticas, ciencias, lengua 

española y sociales para facilitar a los alumnos su preparación para examinarse 

de la Enseñanza Secundaria Obligatoria. 

• También incluye prácticas no laborales en empresa  de aproximadamente 100 

horas. 

• Obtendrán el certificado de profesionalidad aquellos alumnos que al finalizar el 

curso tengan  los requisitos de acceso al mismo. 

• La media de estos cursos es de 696 horas. 

• Una vez finalizado el curso el alumno podrá acceder a la formación de un 

certificado de profesionalidad de nivel 3 de la misma familia y área profesional 
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TIPO 2: Acciones de Formación para la obtención de un certificado de 

profesionalidad de nivel 1 para jóvenes sin ninguna titulación 

El  Objetivo es mejorar la  empleabilidad de los jóvenes menores de 30 años   que no tienen 

ninguna cualificación.  

• En este caso los alumnos no tienen que tener  ningún requisito de acceso. 

• Se da formación complementaria en medio ambiente, prevención, igualdad, 

orientación, alfabetización informática, manipulador de alimentos  etc….  

• Se incrementan las horas de las prácticas no laborales en empresas hasta las 

200 horas. 

• La media es de  500 horas de duración.  

• Una vez finalizado el curso el alumno podrá acceder a la formación de un 

certificado de profesionalidad de nivel 2 de la misma familia y área profesional. 

 

TIPO 3: Acciones de Formación para la obtención de un certificado de 

profesionalidad de nivel 2 

El  Objetivo es mejorar la  empleabilidad  de los jóvenes menores de 30 años   que tienen una 

cualificación  básica y acercarlos al mundo de la empresa. 

• En este caso los alumnos tienen que cumplir con los  requisitos de acceso 

exigido para los certificados de profesionalidad de nivel 2*1. 

• Se incluye formación complementaria  en medio ambiente, prevención, 

manipulador de alimentos  etc. 

• Se incrementan las horas de las prácticas no laborales en empresas hasta las 

200 horas. 

• La media es de  700 horas de duración.  

• Una vez finalizado el curso el alumno podrá acceder a la formación de un 

certificado de profesionalidad de nivel 3 de la misma familia y área profesional. 

 

*
1
REQUISITOS DE ACCESO PARA CERTIFICADO  DE PROFESIONALIDAD NIVEL 2 

Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

Estar en posesión de un Certificado de Profesionalidad del mismo nivel del módulo o módulos formativos 
y/o del Certificado de Profesionalidad al que se desea acceder. 

Estar en posesión de un Certificado de Profesionalidad de nivel 1 de la misma Familia y Área Profesional. 

Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado medio, o bien haber superado 
las correspondientes pruebas de acceso reguladas por las administraciones educativas. 

Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o de 45. 

Estar en posesión del título de Graduado Escolar con una experiencia de, al menos, tres meses en la/s 
ocupación/es relacionadas con el Certificado de Profesionalidad. 

Tener una experiencia del al menos un año en la/s ocupación/es relacionadas con el Certificado de 
Profesionalidad. 

Tener la formación en las competencias necesarias para la realización del Certificado de Profesionalidad. 

 


